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Juan Manuel Carreras López, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 1255

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con la presente modificación, se establece como
responsabilidad de la Dirección de Equidad y No
Discriminación, de la Comisión Estatal de Derechos Humanos,
la implementación del Mecanismo Independiente de Monitoreo
Estatal de la Convención sobre los Derechos de las personas
con Discapacidad, cuyo objeto será difundir, promover, proteger
y supervisar la aplicación de la Convención sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad.

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, que prescribe:

“1. Los Estados Partes, de conformidad con su sistema
organizativo, designarán uno o más organismos
gubernamentales encargados de las cuestiones relativas a la
aplicación de la presente Convención y considerarán
detenidamente la posibilidad de establecer o designar un
mecanismo de coordinación para facilitar la adopción de
medidas al respecto en diferentes sectores y a diferentes
niveles.

2. Los Estados Partes, de conformidad con sus sistemas
jurídicos y administrativos, mantendrán, reforzarán,
designarán o establecerán, a nivel nacional, un marco, que
constará de uno o varios mecanismos independientes, para
promover, proteger y supervisar la aplicación de la presente
Convención. Cuando designen o establezcan esos
mecanismos, los Estados Partes tendrán en cuenta los
principios relativos a la condición jurídica y el funcionamiento
de las instituciones nacionales de protección y promoción de
los derechos humanos.

3. La sociedad civil, y en particular las personas con
discapacidad y las organizaciones que las representan, estarán
integradas y participarán plenamente en todos los niveles del
proceso de seguimiento.”
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Al respecto cabe señalar que con fecha 16 de junio de 2016, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y los organismos
públicos de derechos humanos de las 32 entidades federativas de nuestro país, signaron el Convenio General de Colaboración
con el fin de crear e instrumentar el Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la Convención sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad.

No obstante lo anterior se considera que un Mecanismo Independiente de Monitoreo de carácter Estatal, vendrá a constituirse
en una herramienta valiosa que abonará en la observancia de la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad en el Estado de San Luis Potosí.

ÚNICO. Se REFORMA el artículo 75 en sus fracciones, II, y III; y ADICIONA al mismo artículo 75 la fracción IV, de la Ley de la
Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue

ARTICULO 75. …

I. …

II. … ;

III. … , y

IV. La implementación del Mecanismo Independiente de Monitoreo Estatal de la Convención sobre los Derechos de las
personas con Discapacidad, que tendrá por objeto difundir, promover, proteger y supervisar la aplicación de la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, el cual se organizará y funcionará conforme a lo que establezca
su reglamento; sus integrantes tendrán carácter honorifico por lo que no recibirán retribución alguna.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Decreto será vigente al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”.

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Extraordinaria, el
diecinueve de agosto del dos mil veintiuno.

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Diputada Vianey Montes Colunga; Primera Secretaria: Diputada
Marite Hernández Correa; Segundo Secretario: Diputado Mario Lárraga Delgado. (Rúbricas)

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto
se imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el día veinte del
mes de agosto del año dos mil veintiuno.

El Gobernador Constitucional del Estado

Juan Manuel Carreras López
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Jorge Daniel Hernández Delgadillo
(Rúbrica)
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